
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11102
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Suspéndase  hasta  el  día  31  de  enero  de  2.005  el  artículo  32º  de  la 

Ordenanza Nº 9.833, fecha en la cual el Departamento Ejecutivo Municipal 

deberá remitir al Honorable Concejo Municipal los Pliegos de la Licitación 

Pública para la concesión del Servicio Público de Transporte Urbano de 

Pasajeros por Autobús. 

Art. 2º:   Reenvíese al Departamento Ejecutivo Municipal el expediente Nº 26.690-

M-04 adjunto Vs. 517-E-04.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de septiembre de 2.004.-

Expte. Nº 26.690-M-04.-
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